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RESOLUCIÓN No. 350 
(    23-04-2020      ) 

                         
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA CELEBRACIÓN DE UNA CONTRATACIÓN DE 

RÉGIMEN ESPECIAL POR CALAMIDAD PÚBLICA  

EL SECRETARIO DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las contenidas  
En la Constitución Política, artículo 66 de la Ley 1523 de 2012, Artículo 13 de la Ley 1150 de 

2007, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1.- Que el Departamento de Boyacá, en su calidad de entidad del orden territorial, está sometido 
a las disposiciones previstas en el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015 y demás normas vigentes en materia de 
contratación estatal.  
  
2.- Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, la entidad deberá justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección 
de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone 
adelantar. 
 
3.-  Que la Organización Mundial de la Salud (QMS) ha declarado la situación de PANDEMIA. 
Hay personas infectadas en la mayoría de los países y los profesionales sanitarios insisten en la 
necesidad de seguir las medidas preventivas y evitar la alarma social. 
 
4.- Que la Ley 1801 de 2016, “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana” determinó en el “ARTÍCULO 202. Competencia extraordinaria de policía 
de los gobernadores y los alcaldes, ante situaciones de emergencia y calamidad. 
 
5.- Que el Gobernador de Boyacá, mediante Decreto 183 del 17 de marzo de 2020, declara la 
alerta amarilla y se dictan disposiciones en materia de contención del COVID-19.  
 
6.- Que el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012, establece “MEDIDAS ESPECIALES DE 
CONTRATACIÓN. Salvo lo dispuesto para los contratos de empréstito interno y externo, los 
contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses 
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo o los celebrados por las entidades ejecutoras que 
reciban recursos provenientes de este fondo o los celebrados por las entidades territoriales y sus 
fondos de gestión del riesgo, relacionados directamente con las actividades de respuesta, de 
rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de desastre o calamidad 
pública, se someterán a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre 
particulares, con sujeción al régimen especial dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, 
y podrán contemplar cláusulas excepcionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.-   Con fecha marzo de 2020, se suscribe el Plan Operativo para atender la Calamidad Pública, 
por parte del señor Gobernado y Director de UAEGRD.  
 
8.-  Con fecha 23 de Abril del 2020, la SECRETARIA DE SALUD, presenta estudios previos para 
adelantar la contratación de la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y REACTIVOS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DETECCIÓN POR BIOLOGÍA MOLECULAR POR PCR-
RT COVID-19 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.” 
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9.-    El 19 de marzo de 2020, la OMS actualizó su orientación provisional sobre las pruebas 
de laboratorio para la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en casos humanos 
sospechosos que incluye información sobre la recolección y envío de muestras, pruebas de 
laboratorio e informes de casos y resultados de pruebas. La OMS también actualiza el caso 
sospechoso COVID-19 definiciones según sea necesario. La decisión de realizar la prueba 
debe basarse en la clínica y factores epidemiológicos y vinculados a una evaluación de la 
probabilidad de infección. Prueba de PCR de asintomática o contactos levemente 
sintomáticos pueden considerarse en la evaluación de individuos que han tenido contacto 
con un Caso COVID-19. Los protocolos de detección deben adaptarse a La situación local. 
Las definiciones de los casos se hacen regularmente. revisado y actualizado a medida que 
hay nueva información disponible. 
 
10.- Que el presupuesto estimado en los estudios previos para la contratación que se pretende 
adelantar es de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROS PESOS MCTE ($ 337.348.004.00). 

 
11.- Que la Subdirección de Presupuesto expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
2171 de abril 01 de 2020. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la   contratación a través de la modalidad de Régimen Especial 

para atender la Calidad Pública, cuyo objeto será “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y 
REACTIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DETECCIÓN POR BIOLOGÍA 
MOLECULAR POR PCR-RT COVID-19 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”.  Hasta por 
la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROS PESOS MCTE ($ 337.348.004.00). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Forman parte integral del presente acto administrativo, los estudios 
previos presentados por la SECRETARIA DE SALUD, donde se justifica la necesidad de la 
contratación y los certificados de disponibilidad presupuestal. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 
CUMPLASE 

 
Dada en Tunja, a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

        
 
 
 

JOSE FERNANDO CAMARGO BELTRAN 

Secretario de Contratación 
 
 
Aprobó:  Sofía E. Burgos Guío      
               Directora Administrativa de Procesos de Selección            
 
Proyectó: Carol Ruiz Martinez 

                 Profesional E.                            


